PROPUESTAS PRESENTADAS POR JUSTICIA VIVA 
A LA CERIAJUS

Propuestas presentadas por Justicia Viva ante la CERIAJUS que fueron incorporadas en el Plan de reforma, por Grupo de Trabajo Temático: 

1. Acceso a la justicia 

1.1. Propuestas: 

1. Eliminación de la conciliación prejudicial obligatoria, y el establecimiento de una política pública de fomento de los medios alternativos de conflictos, para que los usuarios accedan voluntariamente.

· Proyecto N° 1, del Sub área 3, del Área 1 del Plan Nacional de Reforma Integral de la Administración de Justicia (en adelante Plan Nacional).   

2. Promover la redistribución de los centros de conciliación hacia zonas de mayor densidad poblacional.

· Proyecto N° 2, del Sub área 3, del Área 1 del Plan Nacional.

3. Política de difusión y capacitación en el arbitraje en los sectores que menos los utilizan.

· Proyecto N° 3, del Sub área 3, del Área 1 del Plan Nacional.

4. Contar con una política judicial coherente y transparente en materia de recaudación de ingresos propios por concepto de tasas judiciales, donde por ejemplo, se tenga que exonerar de las tasas a las zonas de extrema pobreza. 
· Proyectos N° 1 y 2, del Sub área 5, del Área 1 del Plan Nacional. Presentado previamente en el grupo de medidas urgentes y posteriormente presentado conjuntamente con la Defensoría del Pueblo.
5. Garantizar la presencia de un intérprete conocedor del idioma o la lengua materna de la persona indígena, en los diversos estados del proceso, incluyendo la etapa prejudicial, para que éste pueda expresarse en su propio idioma o lengua.  Asimismo, tomar en cuenta el conocimiento del idioma nativo para el nombramiento de jueces y otro tipo de autoridades.
· Proyectos N° 3 y 5, del Sub área 5, del Área 1 del Plan Nacional.

6. En todo proceso judicial o administrativo, donde estén involucradas personas indígenas (agraviados, acusados o testigos), de solicitarlo la defensa o de considerarlo necesario el juez o el fiscal, deberá nombrarse peritos culturales que permitan la comprensión de sus conductas y a la luz de ello el esclarecimiento de los hechos.

· Proyecto N° 4, del Sub área 5, del Área 1 del Plan Nacional.

7. Proyecto de ley que reglamente el artículo 152 de la Constitución Política, estableciendo la elección directa de los Jueces de Paz por parte de la población, con  la participación excepcional de los organismos electorales.

· Proyecto N° 1, del Sub área 6, del Área 1 del Plan Nacional.

8. Ampliación de la competencia penal de los jueces de paz y atención integral de las necesidades de estos juzgados, debiendo crearse oficinas de apoyo a la justicia de paz en cada Corte Superior.
· Proyecto N° 2, del Sub área 6, del Área 1 del Plan Nacional

9. Creación y distribución de juzgados de paz: se elimina la restricción de coexistencia de Juzgados de Paz Letrado y Juzgados de Paz. En las localidades donde coexisten un Juzgado de Paz y un Juzgado de Paz Letrado, la competencia del primero tendrá carácter voluntario.

· Proyecto N° 3, del Sub área 6, del Área 1 del Plan Nacional.
10. Aspectos procesales de la justicia de paz, a efectos de definir normativamente las instancias de apelación de las decisiones adoptadas por los juzgados de paz, que no resulta clara actualmente.

· Proyecto N° 4, del Sub área 6, del Área 1 del Plan Nacional.
11. Reforma normativa para el caso de la justicia comunal incluyendo a las rondas campesinas. Reforma del artículo 149° de la Constitución, elaboración de una ley que desarrolle este artículo y modificación y adecuación de normas que regulan las rondas campesinas (Ley 27908 y su reglamento), las comunidades campesinas y las comunidades nativas. Así como capacitación en estos temas.

· Proyectos N° 5, 6 y 7, del Sub área 6, del Área 1 del Plan Nacional.
Propuestas elaboradas conjuntamente con la Defensoría del Pueblo

1.2. Proyectos de ley: Anexos del Plan de la Ceriajus

a) Proyecto de ley que modifica el artículo 6° de la  ley 26872 (ley de conciliación) derogando la obligatoriedad.
b) Proyecto de ley que regula el artículo 152 de la Constitución referido a la elección popular de los jueces de paz.

c) Proyecto de ley que amplia las competencias de los jueces de paz. Aprobada en la Comisión de Justicia del Congreso.

d) Propuestas normativas  sobre justicia de paz que modifican algunos aspectos de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

e) Propuesta de reforma constitucional sobre justicia comunal que deberá ser sometida a consulta con los pueblos indígenas, comunidades campesinas, nativas y rondas campesinas, conforme el artículo 6º del convenio 169 de la OIT.
f) Proyecto de artículo para la ley de coordinación de los órganos del sistema de justicia que deberá ser sometida a consulta conforme el artículo 6º del convenio 169 de la OIT.
2. Medidas urgentes
2.1. Sobre Justicia Anticorrupción:

12. Que la justicia especializada en anticorrupción tenga carácter permanente y que los órganos competentes tomen las medidas pertinentes a tal fin.

13. La creación de un ente coordinador del subsistema anticorrupción que apuntale los diversos esfuerzos de las instituciones vinculadas al tema.

14. Que el Congreso apruebe las partidas adicionales que han solicitado el Poder Judicial y el Ministerio Público para cubrir los gastos requeridos en el ámbito anticorrupción y antiterrorismo.

2.2. Sobre acceso a la justicia:
15. Nombrar traductores que posibiliten la comunicación entre los pobladores que hablan los idiomas originarios y los diferentes operadores del sistema de justicia.

16. Traducir y editar, en libros y cintas magnetofónicas, los textos normativos fundamentales a los idiomas originarios del país.

2.3. Sobre gestión de despacho judicial y fiscal y la celeridad de los procesos:
17. Cambio del horario de los jueces para la atención de litigantes fuera del horario de despacho de 3 a 4 de la tarde.

18. Disponer que los jueces promuevan el uso de cuentas bancarias para el pago de alimentos.

3. Recursos humanos

19. Bases para la carrera judicial y fiscal: Bases sobre las cuales debe desarrollarse la ley de carrera judicial que regule tanto un nuevo sistema de ingreso, de evaluación y permanencia y de cese.

· Proyecto 1, Sub área 1, Área 4 del Plan Nacional.

· Proyecto 52, del Sub área 3, del Área 8 del Plan Nacional. 

20. Reforma de la educación legal: incluir en los planes de estudio pasantías anuales en diferentes órganos del sistema de justicia para los mejores alumnos.

· Proyecto 4, Sub área 3, Área 4 del Plan Nacional.

4. Modificaciones puntuales de códigos 

21. Modificación del Art. 418 del Código Penal: Eliminación del sub tipo de prevaricato por dictar resoluciones que contravengan el texto expreso y claro de la Ley.  Propuesta incluida en el capítulo V, del documento de Bases de la Carrera Judicial.

· Proyecto 13, del Sub área 3, del Área 8 del Plan Nacional.

22. Modificación del Art. 12 de la Ley Orgánica del Poder Judicial: Eliminación de la posibilidad que una sentencia de grado (que revisa la de instancia) pueda fundamentarse exclusivamente en los mismos fundamentos de la sentencia revisada.  Se adjuntó proyecto de Ley.

· Proyecto 19, del Sub área 3, del Área 8 del Plan Nacional

5. Reforma de la constitución y leyes orgánicas

23. Carrera Judicial: que la Constitución reconozca la carrera judicial y lo que ella implica, brindando así un sustento y norte a la legislación que desarrollará la materia.  Propuesta incluida en el documento de bases para la regulación de la carrera judicial y fiscal.

· Proyecto de Reforma de la Constitución, artículo 146. 

24. Reforma de las funciones del CNM: Propone que se incluyan entre sus funciones la disciplinaria para todas las sanciones y para todos los jueces, la función de evaluar el desempeño de los jueces y de ascenderlos.  Propuesta incluida en el documento bases para la regulación de la carrera judicial y fiscal.

· Proyecto de Reforma de la Constitución, artículo 154, incisos 1, 2 y 3. 

6. Transparencia, ética y anticorrupción

25. Elaborar estrategias específicas que combatan la corrupción en cada sector integrante del sistema de justicia.

· Proyecto 1, Sub área 1, del Área 2 del Plan Nacional.

26. Dotar al sub sistema anticorrupción del respaldo necesario para que pueda desarrollar su función y evite así la impunidad:  (i) recursos económicos (sobre todo del FEDADOI); (ii) establecimiento del carácter permanente de la sub especialización anticorrupción
; (iii) ampliar la competencia para investigar y actuar también en los casos de corrupción que no pertenecen al gobierno de Fujimori
; (iv) normas de agilización de los juicios sobre corrupción
, (v) nueva sede al subsistema anticorrupción; etc.

· Proyecto 3, Sub área 1, del Área 2 del Plan Nacional.

27. Plan Nacional de la lucha contra la corrupción

· Proyecto 4, Sub área 1, del Área 2 del Plan Nacional.

7. Modernización del despacho judicial
28. Constituir un pull de notificadores y auxiliares jurisdiccionales que no se encuentren asignados a un determinado despacho judicial, sino que conformen un grupo que pueda ser destacado por periodos para apoyos a varios despachos.

· Parcialmente recogido como acción 14, del Proyecto 3, del Sub área 1, del Área 3 del Plan Nacional.

8. Gobierno y gestión

29. Sistema estadístico unificado y reformulación de los formatos estadísticos, así como capacitación en su utilización.

· Parcialmente recogido en el Proyecto 2, del Sub área 4, del Área 5 del Plan Nacional.

� En esa línea el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial ha constituido, en septiembre, con posterioridad a la Ceriajus, una Oficina Nacional de Apoyo a la Justicia de Paz. 


� El Consejo Ejecutivo promulgó una norma recogiendo parcialmente esta propuesta.


� Se emitió norma al respecto.


� Se amplió las competencias.


� Se emitió norma al respecto.





PAGE  
1

